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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Resolución N° 133

Córdoba, 26 de agosto de 2025

VISTO: El Expediente N° 0757-002853/2025; Asunto: “SOLICITUD DE 

APROBACIÓN FINAL O DEFINITIVA - PARQUE INDUSTRIAL JOVITA”

Y CONSIDERANDO:

	 Que el Sr. Javier Alberto Riberi, CUIT N° 20210170325, con domicilio 

electrónico constituido a través de CiDi (javitoriberi@hotmail.com) y domi-

cilio real en calles Intendente Riberi y Moreno S/N°, Jovita, provincia de 

Córdoba, en su carácter de Intendente de la municipalidad de Jovita, CUIT 

N° 30999101328, domiciliada en calles Alberdi y Moreno de dicha Locali-

dad, solicita, a la Secretaría de Parques Industriales, la aprobación definiti-

va del Parque Industrial Jovita en el marco de la Ley Provincial N° 7.255 y su 

Decreto Reglamentario. Mediante Acta de Proclamación de Autoridades de 

la Junta Electoral Municipal de Jovita del 12 de junio de 2023, se acredita 

la calidad de Intendente invocada.

	 Que por Ordenanza del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Jovita 

N° 1.315/2007, se crea el Parque Industrial Jovita en la órbita municipal; obra, 

asimismo, su Decreto Promulgatorio N° 3.640/2007 del 31 de octubre de 2007.

	 Que por Ordenanza del mentado Municipio N° 1.284/2007 promulgada 

por Decreto N° 3.589/2007, se crea el Ente Promotor del Parque Industrial, 

describiéndose sus objetivos, facultades y administración, y se establece 

que su Presidente será el Intendente Municipal. Asimismo, se agrega Acta 

de Constitución de Autoridades del Ente Promotor Parque Industrial Jovita 

del 10 de mayo de 2025.

	 Que la Ordenanza N° 11/2025 del municipio de Jovita aprueba el Re-

glamento Interno y el Plano de Zonificación del Parque Industrial de refe-

rencia y modifica, entre otros, el art. 4° de la Ordenanza N° 1.284/2007 en 

lo concerniente a la administración del Ente Promotor.

	 Que se agregan Certificado de Factibilidad de Uso de Suelo Industrial y 

de Servicio del Parque Industrial Jovita, expedido por el Municipio respectivo; 

Plano de Mensura y Subdivisión del inmueble donde se radica el mismo, visa-

do por la Dirección General de Catastro en el Expediente N° 0572-009457/13; 

Plano de Zonificación y dos Boletos de Compraventa de inmuebles.

	 Que por Resolución N° 383/2024 del 18 de diciembre de 2024 del Mi-

nisterio de Ambiente y Economía Circular, se aprobó la Auditoría de Cum-

plimiento presentada por la Municipalidad de Jovita para el loteo del Parque 

Industrial Jovita, ubicado sobre la Ruta Provincial N° 27, en la localidad de 

Jovita, departamento General Roca, provincia de Córdoba, coordenadas 

geográficas 34°30’52.5”S 63°55’09.5”O y 34°31’01.0”S 63°55’09.2”O.

	 Que se adjunta Plano de Red de Agua Corriente Industrial para la obra 

“Provisión, Almacenamiento y Red de Distribución de Agua Corriente Par-

que Industrial”; nota del Intendente Municipal sobre el funcionamiento del 

sistema de desagües pluviales y cloacales donde expresa que se cuen-

ta con las condiciones topográficas adecuadas e indica que, respecto a 

los desagües pluviales, presentan obra de cordón cuneta sobre su calle 

principal y desagües naturales en sus calles secundarias, permitiendo el 

escurrimiento natural de los cursos de agua; en relación a los desagües 

cloacales, manifiesta que no se generan efluentes en los espacios comu-

nes del Parque Industrial aclarándose que cada una de las empresas se 

encargará de su sistema individual. Asimismo, lucen incorporados Plano de 

Red de Energía Eléctrica y nota suscripta por el Intendente donde solicita 

se exima al Parque Industrial del requisito de abastecimiento de gas natural 

(art. 7°, inciso “h”, de la Ley Provincial N° 7.255) dado que las industrias y 

empresas a radicarse en el mismo no requerirán del uso de gas natural 

para sus procesos productivos por la naturaleza de sus actividades y atento 

el elevado costo de inversión que implicaría la provisión de este servicio.

	 Que el Acta de Inspección-Obras de Infraestructura del 25 de julio de 

2025 de la Secretaría de Parques Industriales (art. 14 del Decreto Regla-

mentario de la Ley Provincial N° 7.255), da cuenta de las siguientes obras 

en el predio del Parque Industrial Jovita: acceso y calles internas consolida-

das; calles internas no pavimentadas; ingreso mediante pórtico de acceso; 

total cobertura de la red de iluminación, tipo de iluminaria HID; abaste-

cimiento de agua industrial, contra incendios y usos generales por parte 

de la Coop. Eléctrica de Jovita Limitada (abastecimiento perforación, tipo 

industrial y sistema contra  incendios hidrantes-tanque elevado); no corres-

ponde planta de tratamiento de efluentes industriales; desagües pluviales 

(calles con pendiente natural - cordón cuneta parcial) y desagües cloacales 

(tipo de sistema de tratamiento individual); abastecimiento y distribución de 

energía eléctrica para consumo industrial prestada por la Coop. Eléctrica 

de Jovita Limitada (líneas de media y baja tensión aéreas); no corresponde 

abastecimiento de gas natural; retiro perimetral (vías de circulación inter-

na) y cerco perimetral alambrado. Se incorpora informe fotográfico de las 

obras de infraestructura donde se advierte, entre otras cuestiones, que el 

abastecimiento de agua industrial y el sistema contra incendios y para usos 

generales se establece mediante una perforación dentro del predio.

	 Que la Secretaría de Parques Industriales, previa reseña de la docu-

mental acompañada, informa que el Parque Industrial Jovita es un predio 

ubicado próximo a la localidad de Jovita, pedanía Italo, departamento Ge-

neral Roca, provincia de Córdoba, ubicado sobre Ruta Provincial N° 27, ki-

lómetro 137,7 coordenadas Lat.: 34°30’52.5”S - Long.: 63°55’09.5”O y Lat.: 

34°31’01.0”S - Long.: 63°55’09.2”O, que consta de veintidós (22) lotes que 
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se asientan, sobre una mayor superficie de seis (6) has., un mil setecientos 

ochenta y cuatro (1.784) mts.2, en inmueble matrícula N° 1.399.180, empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo el N° 150126097672, de 

propiedad de la municipalidad de Jovita, todo de conformidad a lo indicado 

en el plano de Mensura y Subdivisión del orden 6. En relación al Reglamen-

to Interno, deja constancia de que esa Secretaria efectuó su evaluación y 

que no tiene nada que observar, expidiéndose favorablemente. Aclara que, 

respecto a lo dispuesto por el art. 7° inc. “e” de la Ley Provincial N° 7.255 y 

sus modificatorias, el mismo se considera satisfecho ya que cada una de 

las industrias que se radiquen en el Parque Industrial Jovita resulta respon-

sable de cumplimentar con las normas sobre vertidos de efluentes indus-

triales, de producirse. Se toma razón de lo planteado por el Presidente del 

Ente Promotor del Parque Industrial respecto a lo establecido por el art. 7° 

inc. “h” de la Ley Provincial N° 7.255 y sus modificatorias (gas natural). Se-

ñala que, respecto a la exigencia del art. 22° bis de la Ley de aplicación, el 

inicio del proyecto data de fecha anterior a la entrada en vigencia del Códi-

go Civil y Comercial de la Nación por lo cual, las adecuaciones dispuestas 

por la norma, deberán efectuarse en la medida que como derecho real se 

pretendan hacer valer por la parte interesada (art. 2.075° C.C. y C.). Agrega 

que, en caso de producirse modificaciones parcelarias dentro del Parque 

Industrial, deberá comunicarse dicha circunstancia a la Secretaría. Aclara, 

entre otras cuestiones, que los Boletos de Compraventa del orden 8 han 

sido formalizados entre la municipalidad de Jovita y empresas a radicarse 

en el Parque Industrial (certificados por Juez de Paz); que en hoja 1 y 2 

del orden 12 obra Plano Provisión, Almacenamiento y Red de Distribución 

de Agua del Parque Industrial Jovita firmado por profesional competente y 

que, en el orden 6, se añade Plano de Mensura y Subdivisión del inmueble 

donde se radica el Parque Industrial Jovita, visado por la Dirección General 

de Catastro en Expediente N° 0872-009457/2013. Finalmente, relata que 

se ha cumplimentado con lo exigido por los arts. 4° y 7° de la Ley Provincial 

N° 7.255 de Parques Industriales de la provincia de Córdoba, modifica-

da por las Leyes N° 10.674, 10.718 y 11.015, y su Decreto Reglamentario 

N° 5.283/1985, como así también con el art. 13° de la última normativa 

para que se otorgue la aprobación final al Parque Industrial Jovita, de con-

formidad a lo establecido en el art. 10° inc. “a” del Decreto Provincial N° 

2.449/2023. Obra el visto bueno del Sr. Secretario de Parques Industriales 

a la prosecución del trámite.

	 Que de las constancias de autos y, fundamentalmente, del Acta de Ins-

pección-Obras de Infraestructura, su registro fotográfico e Informe Técnico 

de la Secretaría de Parques Industriales, surge que se ha cumplimentado 

con lo dispuesto por la legislación aplicable y que procede expedirse acerca 

de lo solicitado, tal lo faculta el citado art. 10° inciso “a” del Decreto Provincial 

N° 2.449/2023, de lo que resulta la competencia del titular de esta Cartera 

para aprobar, de forma definitiva, estas áreas territoriales planificadas y or-

ganizadas para albergar diversas actividades industriales en el marco de la 

Ley Provincial N° 7.255, sus modificatorias y su reglamentación.

	 Que, respecto al mandato del art. 22° bis de la Ley Provincial N° 7.255, 

las exigencias establecidas en el último párrafo del art. 2.075° del Código 

Civil y Comercial de la Nación no impiden la aprobación definitiva del Par-

que Industrial en tratamiento ya que este fue iniciado con anterioridad a la 

vigencia del Código, debiendo realizarse las adecuaciones allí previstas y 

en los aspectos que correspondieren en un plazo razonable y de acuerdo 

a las circunstancias del caso.

	 Que por lo expuesto, actuaciones cumplidas, normativa citada y lo dis-

puesto, en lo pertinente, por el Decreto Provincial N° 2.206/2023 ratificado 

por la Ley N° 10.956, considerando lo dictaminado por la Dirección Juris-

dicción de Asuntos Legales bajo el Nº 156/2025,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA 

E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE

	 Artículo 1° APROBAR, con carácter definitivo, el Parque Industrial 

Jovita ubicado próximo a la localidad de Jovita, pedanía Italo, departa-

mento General Roca, provincia de Córdoba, sobre Ruta Provincial N° 27, 

kilómetro 137,7 coordenadas Lat.: 34°30’52.5”S - Long.: 63°55’09.5”O y 

Lat.: 34°31’01.0”S - Long.: 63°55’09.2”O, que consta de veintidós (22) lo-

tes que se asientan, sobre una mayor superficie, en inmueble matrícula 

N° 1.399.180, empadronado en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

150126097672, de propiedad de la municipalidad de Jovita, en el marco de 

lo estipulado por la Ley Provincial N° 7.255, sus modificatorias y su regla-

mentación, conforme lo expuesto en los Considerandos precedentes.

	 Artículo 2° HACER saber a la municipalidad de Jovita, CUIT N° 

30999101328, con domicilio en calles Alberdi y Moreno de dicha Lo-

calidad, representada por su Intendente Javier Alberto Riberi, CUIT N° 

20210170325, con domicilio electrónico constituido a través de CiDi (javito-

riberi@hotmail.com) y domicilio real en calles Intendente Riberi y Moreno 

S/N°, Jovita, provincia de Córdoba, que deberán realizarse las adecuacio-

nes previstas en el art. 2.075° del Código Civil y Comercial de la Nación en 

los aspectos que correspondieren, de acuerdo a los dispuesto por el art. 

22° bis de la Ley Provincial N° 7.255.

	 Artículo 3° PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial de la provincia de Córdoba y archívese. 

FDO. PEDRO GUSTAVO DELLAROSSA, MINISTRO DE PRODUCCION, CIENCIA E 

INNOVACION TECNOLOGICA.

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 97

Córdoba, 26 de Agosto de 2025

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-085798/2025 Trámite Nº 107073 811 161 

225 C.I. Nº 12733/2025, en el que obra la presentación de la prestataria 

LA PARA COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD VIVIENDA Y SERVICIOS 

PUBLICOS LIMITADA, mediante la cual solicita al Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP), la incorporación en su Cuadro Tarifario, de 

la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Prestación Adicional de la 

Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 
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inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado 

de un acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los 

fines de asegurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una 

decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al 

acápite en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspec-

tos que considera pertinentes, a saber: “…La Para Cooperativa de Elec-

tricidad, Vivienda y Servicios Públicos Limitada, requirió la apertura del 

procedimiento para el tratamiento y autorización de tarifas destinadas a 

peaje, aplicables a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en 

su jurisdicción. En este caso, en el marco de lo establecido por el Anexo 

27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL 

DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRI-

CA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de los 

Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 

Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución 

ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por 

Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, y 

con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el momento, 

fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para los 

casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las correspon-

dientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de pérdida de 

potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en los nodos del 

Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con el sistema pro-

vincial, como así también un costo de distribución asignable al cargo por 

potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedimientos, que no 

se corresponde con los costos propios de la Distribuidora (…) En relación 

a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, respecto de la 

solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al 

Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de tarifas solicitadas 

y tal lo previsto por el procedimiento estipulado por la Resolución General 

ERSeP N° 89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas 

deben componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por 

Uso de la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de 

distribución en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre 

las potencias máximas facturadas tanto para la banda horaria Punta como 

Fuera de Punta, obtenidas como la diferencia entre los valores de cada 

potencia incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares carac-

terísticas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para 

los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos 

en la Tarifa de Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía 

Transportada y Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica 

de Transporte en las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación di-

rectamente sobre las energías facturadas a lo largo de cada período, para 

cada banda horaria, obtenidos como la diferencia entre los valores de la 

energía, incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares carac-

terísticas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para 

los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra 

de la Cooperativa a EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le 

EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia destinadas a los 

UFTT: cuando no los facture la EPEC directamente al UFTT, los cuales se 

corresponderán con los valores autorizados por el ERSeP para Usuarios 

Propios de similares características a las del Usuario de Peaje al que se le 

apliquen, en la manera que dicho Ente expresamente lo disponga. b. Cargo 

por Pérdidas de Transformación: aplicables a las pérdidas en vacío produ-

cidas en los transformadores de Usuarios Rurales, cuando se encuentre 

convenientemente homologado por el ERSeP y se explicite en el corres-

pondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su implementación, en los casos 

que corresponda, se determinará con igual criterio que el aplicado para los 

Usuarios Propios de similares características.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas requeridas, 

el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas deben 

resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de obtenerlas 

como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y potencia a Usuarios 

Propios (entre las que se encuentra la categoría para Grandes Usuarios en 

Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto ello de consideracio-
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nes especiales contenidas en el cuadro de categorías contempladas en la Es-

tructura Tarifaria Única aprobada por Resolución General ERSeP N° 80/2023, 

categoría a la cual corresponde aplicar, en caso de Usuarios Propios de la 

Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión más un 3%) y las Tarifas de Compra 

de la Cooperativa a la EPEC. Cabe agregar, que corresponde en este caso 

discriminar Tarifas de Peaje para Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la 

estructura vigente, aplicable a los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, 

lo hace (…) Adicionalmente, deben incluirse, en los casos que correspondan, 

los demás cargos o fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa 

por la energía y potencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de 

Transporte en su jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al 

Usuario, y las pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los 

Usuarios Propios a los que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente se entien-

de que corresponde autorizar la incorporación de las categorías requeridas al 

Cuadro Tarifario de La Para Cooperativa de Electricidad, Vivienda y Servicios 

Públicos Limitada, considerando los valores propuestos por la referida Distri-

buidora, destinados a Usuarios del Servicio de Peaje por Transporte Firme, 

determinados en base a las Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a Usua-

rios Propios, vigentes al 01 de julio de 2025, según los conceptos, valores y 

condiciones detalladas en el Anexo Único del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado preceden-

temente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

prestataria La Para Cooperativa de Electricidad Vivienda y Servicios Públicos 

Limitada, de la categoría tarifaria requerida y, adicionalmente, los cargos y/o 

fondos que pudieren corresponder, por resultar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la prestataria LA PARA COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD VIVIENDA Y 

SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE 

PEAJE, que como Anexo Único integra la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: JOSÉ ,LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – WALTER OSCAR SCAVINO VOCAL- 

FACUNDO CORTES OLMEDO VOCAL - RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 98

Córdoba, 26 de Agosto de 2025

 

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-085826/2025 Trámite Nº 107205 711 152 

625 C.I. Nº 12735/2025, en el que obra la presentación de la COOPERATIVA 

ELECTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS MIRAMAR LIMITADA, mediante la 

cual solicita al Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), la incorpora-

ción en su Cuadro Tarifario, de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la 

Prestación Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/08/74916.pdf
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2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al acápite 

en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspectos que consi-

dera pertinentes, a saber: “…la Cooperativa Eléctrica y de Servicios Públicos 

Miramar Limitada, requirió la apertura del procedimiento para el tratamiento 

y autorización de tarifas destinadas a peaje, aplicables a los Usuarios de la 

Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. En este caso, en el marco 

de lo establecido por el Anexo 27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA 

PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYO-

RISTA (MEM)” de los Procedimientos para la Programación de la Operación, 

el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de 

la Resolución ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, mo-

dificado por Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo 

de 2006, y con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el 

momento, fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 

27 para los casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las 

correspondientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de 

pérdida de potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en 

los nodos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con el 

sistema provincial, como así también un costo de distribución asignable al 

cargo por potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedimientos, 

que no se corresponde con los costos propios de la Distribuidora (…) En re-

lación a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, respecto de 

la solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al 

Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de tarifas solicitadas y tal 

lo previsto por el procedimiento estipulado por la Resolución General ERSeP 

N° 89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas deben 

componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por Uso de 

la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de distribución 

en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre las potencias 

máximas facturadas tanto para la banda horaria Punta como Fuera de Punta, 

obtenidas como la diferencia entre los valores de cada potencia incluidos 

en las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de 

los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita 

la Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos en la Tarifa de 

Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía Transportada 

y Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica de Transporte 

en las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación directamente sobre 

las energías facturadas a lo largo de cada período, para cada banda horaria, 

obtenidos como la diferencia entre los valores de la energía, incluidos en las 

Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de los Usua-

rios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita la Tarifa de 

Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra de la Cooperativa a EPEC. 3. 

Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le EPEC facture a la Cooperativa por 

la energía y potencia destinadas a los UFTT: cuando no los facture la EPEC 

directamente al UFTT, los cuales se corresponderán con los valores auto-

rizados por el ERSeP para Usuarios Propios de similares características a 

las del Usuario de Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente 

expresamente lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de Transformación: aplica-

bles a las pérdidas en vacío producidas en los transformadores de Usuarios 

Rurales, cuando se encuentre convenientemente homologado por el ERSeP 

y se explicite en el correspondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su imple-

mentación, en los casos que corresponda, se determinará con igual criterio 

que el aplicado para los Usuarios Propios de similares características.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (...) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente 

se entiende que corresponde autorizar la incorporación de las catego-

rías requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa Eléctrica y de Ser-

vicios Públicos Miramar Limitada, considerando los valores propues-

tos por la referida Distribuidora, destinados a Usuarios del Servicio 

de Peaje por Transporte Firme, determinados en base a las Tarifas de 

Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios Propios, vigentes al 01 de 

julio de 2025, según los conceptos, valores y condiciones detalladas en 

el Anexo Único del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado pre-

cedentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro 

Tarifario de la COOPERATIVA ELECTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLI-

COS MIRAMAR LIMITADA, de la categoría tarifaria requerida y, adicio-

nalmente, los cargos y/o fondos que pudieren corresponder, por resul-

tar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);
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RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la COOPERATIVA ELECTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS MIRAMAR 

LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, que como Anexo 

Único integra la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: JOSÉ ,LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – WALTER OSCAR SCAVINO VOCAL- 

FACUNDO CORTES OLMEDO VOCAL - RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 99

Córdoba, 26 de Agosto de 2025

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-085840/2025 Trámite Nº 107892 311 188 

225 C.I. Nº 12737/2025, en el que obra la presentación de la COOPERA-

TIVA ELECTRICA DE EL FORTIN LIMITADA, mediante la cual solicita al 

Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), la incorporación en su 

Cuadro Tarifario, de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Presta-

ción Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a car-

go de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al acápite 

en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspectos que con-

sidera pertinentes, a saber: “…la Cooperativa Eléctrica El Fortín Limitada, 

requirió la apertura del procedimiento para el tratamiento y autorización de 

tarifas destinadas a peaje, aplicables a los Usuarios de la Función Técnica 

de Transporte en su jurisdicción. En este caso, en el marco de lo estableci-

do por el Anexo 27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 

ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” 

de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho 

de Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución 

ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por 

Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, 

y con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el momento, 

fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para los 

casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las correspon-

dientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de pérdida de 

potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en los nodos del 

Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con el sistema pro-

vincial, como así también un costo de distribución asignable al cargo por 

potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedimientos, que no 

se corresponde con los costos propios de la Distribuidora (…) En relación a 

la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, respecto de la solici-

tud de incorporación a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al Ser-

vicio de Peaje, según se especifica en el detalle de tarifas solicitadas y tal lo 

previsto por el procedimiento estipulado por la Resolución General ERSeP 

N° 89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas deben 

componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por Uso de 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/08/74918.pdf
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la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de distribución 

en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre las potencias 

máximas facturadas tanto para la banda horaria Punta como Fuera de Punta, 

obtenidas como la diferencia entre los valores de cada potencia incluidos 

en las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de 

los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita 

la Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos en la Tarifa de 

Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía Transportada 

y Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica de Transporte 

en las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación directamente sobre 

las energías facturadas a lo largo de cada período, para cada banda horaria, 

obtenidos como la diferencia entre los valores de la energía, incluidos en las 

Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de los Usua-

rios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita la Tarifa de 

Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra de la Cooperativa a EPEC. 3. 

Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le EPEC facture a la Cooperativa por 

la energía y potencia destinadas a los UFTT: cuando no los facture la EPEC 

directamente al UFTT, los cuales se corresponderán con los valores auto-

rizados por el ERSeP para Usuarios Propios de similares características a 

las del Usuario de Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente 

expresamente lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de Transformación: aplica-

bles a las pérdidas en vacío producidas en los transformadores de Usuarios 

Rurales, cuando se encuentre convenientemente homologado por el ERSeP 

y se explicite en el correspondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su imple-

mentación, en los casos que corresponda, se determinará con igual criterio 

que el aplicado para los Usuarios Propios de similares características.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente se 

entiende que corresponde autorizar la incorporación de las categorías re-

queridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa Eléctrica El Fortín Limitada, 

considerando los valores propuestos por la referida Distribuidora, desti-

nados a Usuarios del Servicio de Peaje por Transporte Firme, determina-

dos en base a las Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios 

Propios, vigentes al 01 de julio de 2025, según los conceptos, valores y 

condiciones detalladas en el Anexo Único del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado prece-

dentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario 

de la Cooperativa Eléctrica de El Fortín Limitada, de la categoría tarifaria 

requerida y, adicionalmente, los cargos y/o fondos que pudieren correspon-

der, por resultar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA ELECTRICA DE EL FORTIN LIMITADA, de la TARIFA Nº 

9 – SERVICIO DE PEAJE, que como Anexo Único integra la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: JOSÉ ,LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – WALTER OSCAR SCAVINO VOCAL- 

FACUNDO CORTES OLMEDO VOCAL - RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 100

Córdoba, 26 de Agosto de 2025

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-085854/2025 Trámite Nº 108406 811 

114 625 C.I. Nº 12741/2025, en el que obra la presentación de la COO-

PERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS LIMITADA DE LAS VARAS, mediante la cual solicita al Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), la incorporación en su Cua-

dro Tarifario, de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Prestación 

Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/08/74920.pdf
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tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al 

acápite en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspectos 

que considera pertinentes, a saber: “…la Cooperativa de Provisión de Elec-

tricidad, Obras y Servicios Públicos Limitada de Las Varas, requirió la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de tarifas destina-

das a peaje, aplicables a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte 

en su jurisdicción. En este caso, en el marco de lo establecido por el Anexo 

27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL 

DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRI-

CA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de los 

Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 

Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución 

ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por 

Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, y 

con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el momento, 

fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para los 

casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las correspon-

dientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de pérdida de 

potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en los nodos del 

Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con el sistema pro-

vincial, como así también un costo de distribución asignable al cargo por 

potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedimientos, que no 

se corresponde con los costos propios de la Distribuidora (…) En relación 

a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, respecto de la 

solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al 

Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de tarifas solicitadas 

y tal lo previsto por el procedimiento estipulado por la Resolución General 

ERSeP N° 89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas 

deben componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por 

Uso de la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de 

distribución en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre 

las potencias máximas facturadas tanto para la banda horaria Punta como 

Fuera de Punta, obtenidas como la diferencia entre los valores de cada 

potencia incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares carac-

terísticas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para 

los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos 

en la Tarifa de Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía 

Transportada y Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica 

de Transporte en las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación di-

rectamente sobre las energías facturadas a lo largo de cada período, para 

cada banda horaria, obtenidos como la diferencia entre los valores de la 

energía, incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares carac-

terísticas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para 

los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra 

de la Cooperativa a EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le 

EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia destinadas a los 

UFTT: cuando no los facture la EPEC directamente al UFTT, los cuales se 

corresponderán con los valores autorizados por el ERSeP para Usuarios 

Propios de similares características a las del Usuario de Peaje al que se le 

apliquen, en la manera que dicho Ente expresamente lo disponga. b. Cargo 

por Pérdidas de Transformación: aplicables a las pérdidas en vacío produ-

cidas en los transformadores de Usuarios Rurales, cuando se encuentre 

convenientemente homologado por el ERSeP y se explicite en el corres-

pondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su implementación, en los casos 

que corresponda, se determinará con igual criterio que el aplicado para los 

Usuarios Propios de similares características.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo consta de obtener-

las como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y potencia a 

Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Grandes 

Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto ello 

de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías con-

templadas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución Gene-

ral ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en caso de 

Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión más un 3%) 

y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe agregar, que 

corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para Usuarios Ur-

banos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a los Grandes 

Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmente, deben in-
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cluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o fondos que la 

EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y potencia destina-

das a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su jurisdicción, 

cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las pérdidas por 

transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios Propios a los 

que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente se 

entiende que corresponde autorizar la incorporación de las categorías re-

queridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa de Provisión de Electricidad, 

Obras y Servicios Públicos Limitada de Las Varas, considerando los va-

lores propuestos por la referida Distribuidora, destinados a Usuarios del 

Servicio de Peaje por Transporte Firme, determinados en base a las Tarifas 

de Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios Propios, vigentes al 01 de 

julio de 2025, según los conceptos, valores y condiciones detalladas en el 

Anexo Único del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado pre-

cedentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro 

Tarifario de la Cooperativa de Provisión de Electricidad, Obras y Servi-

cios Públicos Limitada de Las Varas, de la categoría tarifaria requerida 

y, adicionalmente, los cargos y/o fondos que pudieren corresponder, 

por resultar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVI-

CIOS PÚBLICOS LIMITADA DE LAS VARAS, de la TARIFA Nº 9 – SERVI-

CIO DE PEAJE, que como Anexo Único integra la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: JOSÉ ,LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – WALTER OSCAR SCAVINO VOCAL- 

FACUNDO CORTES OLMEDO VOCAL - RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO
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